
REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS 

RESOLUCIÓN No. SBS-IRG-GIG-2004-006 

  

ALEJANDRO PAZMIÑO ARIAS 
INTENDENTE REGIONAL DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO : 

QUE la compañía COLCORDES S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS por intermedio de su Gerente General señor Luis Fernando 
Tamayo Alcivar, ha solicitado la aprobación de la escritura de aumento de 
capital y reforma integral del estatuto social, acompañando para el efecto los 

cinco primeros testimonios de la escritura pública otorgada el 8 de diciembre 
del 2003, ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil; o 

QUE la Junta General extraordinaria y universal de accionistas en sesión 
celebrada el 30 de octubre del 2003, resolvió aumentar el capital social y la 
reforma integral del estatuto de la antes referida compañía; 

QUE la Gerencia de Intermediarios de la Intendencia Regional de Guayaquil, 
ha emitido informe favorable contenido en memorando No. GIG-SCF-2004-012 
de 30 de enero del 2004 recomendando la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Bancos 
mediante resolución No, ADM-2003-6493 del 2 de septiembre del 2003. 

RESUELVE : 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar a) el aumento de capital autorizado a setenta 
y nueve mil setecientos sesenta y ocho dólares (US$ 79.768,00), el capital 
suscrito en la suma de treinta y ocho mil ochocientas sesenta y cuatro dólares 
de los Estados Unidos de América (US $ 38,864), con lo cual el capital queda 
elevado a treinta y nueve mil ochocientos ochenta y cuatro dólares (US $ 
39.884), dividido en treinta y nueve mil ochocientas ochenta y cuatro acciones 
de un dólar cada una de ellas, y; b) La reforma integral del estatuto, en los 
términos contenidos en la escritura pública otorgada el 8 de diciembre del 
2003. ante el notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Disponer que el notario Vigésimo Primero del cantón 
Guayaquil tome nota al margen de la escritura de aumento de capital y reform 
integral del estatuto social otorgada el 8 de diciembre del 2003, en el sentido 
de que ésta ha sido aprobada mediante la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: Disponer que el notario Vigésimo Cuarto 
Quito, anote al margen de la escritura pública otorgada el 28 de ma 

procedido a aumentar el capital y a relormar su estatuto 
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la escritura que se aprueba por la presente resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTÍCULO CUARTO: Disponer que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil inscriba la escritura de aumento de capital y reforma integral de 
estatuto, junto con la presente resolución; y, cumpla con -las demás 
prescripciones previstas en la Ley de Registro. 

ARTÍCULO QUINTO: Disponer que esta resolución se publique por una vez en 
uno de los periódicos de mayor circulación de la ciudad de Guayaquil, 
conjuntamente con el extracto de la escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatuto elaborado por la Superintendencia de Bancos. 

ARTÍCULO SEXTO: Disponer que una vez que se haya dado cumplimiento a 
lo previsto en los artículos precedentes, se remita a este despacho copia de la 
escritura pública con la constancia de todo lo actuado. 

    

2 Intendencia Regional de Guayaquil, a 
cuatro. 

COMUNÍQUESE.- Dada y firmada 
los treinta días del mes de enero-del dos 

AB O ÁRIAS 
INTENDENTE REGIONAL DE GUAYAQUIL 
     

LO CERTIFICO.- En Guayaquil, a los treinta días del mes de enero del dos mil 
cuatro. 

  
     

  

*SECRETAMO REGIONAL 

DE GUAYAQUIL 

Superintendencia de Bancos y Seguros
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REPUBLICA. DEL ECUADOR 

  

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 

   

   
A 'O DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

COLCOADES SOCIEDAD ANONIMA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

   DEL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DELAÑO 

    

DEL NOTARIO 
DOCTOR MARCOS N. DIAZ CAS 

      

Guayaquil, _8 de diciembre del 

       





NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTÓN 

GUAYAGUN, 

Dr. Marcos N. 

DIAZ CASQUETE 

     

   

    

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

INTEGRAL DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA COLCORDES SOCIEDAD 

ANONIMA AGENCIA ASESORÁ 

PRODUCTORA DE SEGUROS.- - - - 

CUANTIA: U.S. $38.864.00.-- - 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, . 

República del Ecuador, el día ocho de Diciembre del - 

año dos mil tres, ante mí, Doctor MARCOS DIAZ, ; 

CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este cantón; 

comparece, la compañía AGENCIA COLCORDES SOCIEDAD 

ANONIMA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

representada por el señor Luis Fernando Tamayo 

Alcívar, soltero, ejecutivo, en su calidad de Gerente 

General; el compareciente ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse .y 

contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruido 

en el objeto y resultado de esta escritura, a la que. 

    

procede con amplia y entera libertad, para. Su. - 

Namiento me presentó la Minuta siguiente: “SEÑ DOS 
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Reforma Integral de Estatutos sociales de la compañía 

COLCORDES SOCIEDAD ANONIMA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS representada por el señor Luis Fernando 

Tamayo Alcívar, en su respectiva calidad de Gerente 

General, conforme consta en el nombramiento que se 

acompaña como documento habilitante. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a)La compañía en su constitución se 

denominó Agencia Colocadora de Seguros Colcordes 

Compañía Limitada, con domicilio en la ciudad de 

Ibarra, mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, doctor 

Roberto Salgado, con fecha veintiocho de mayo de mil 

novecientos noventa y uno, inscrita en el Registro de ' 

la Propiedad del cantón Ibarra, el veintiocho de junio 

del mismo año. b)Posteriormente, mediante escritura 

pública de transformación a compañía Anónima, aumentó * 

su capital social de dos millones de sucres, cambió su * 

domicilio principal de la ciudad de Ibarra al cantón 

Quito, otorgada: ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

cantón Quito, doctor Jorge Campos 'Delgado, aprobada ' 

mediante Resolución número noventa y uno-uno-uno-uno- 

dos mil doscientos setenta y siete; del veintiséis -.de” 

diciembre de mil novecientos noventa y uno, expedi 

por el Intendente de Compañías de quito. Doctor Jos 

María Borja Gallegos, inscrita en' el Registro 

al     
   
   

   

d, el quince de enero de mil novecientos 
ES 
y os. - c)La compañía Agéncia Colocadora de 

s CgIcordes Sociedad Anónima, aumentó su capital 
roy yan 
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Y1GES?, 

y reformó «sus estatutos sociales, por escritura 

pública otorgada el trece de junio del cantón Quito 

doctor Enrique Díaz Ballestero, inscrita el diecinueve 

de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, en 

el Registro Mercantil del cantón Quito, se fijó el 

capital autorizado en la suma de CINCUENTA Y UN 

MILLONES DE SUCRES, con un capital suscrito y pagado 

de VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES. d) Por 

escritura pública otorgada el diez de febrero de mil 

novecientos noventa y nueve, ante el Notario Décimo 

Octavo del cantón Quito, doctor Enrique Díaz 

Ballesteros, la compañía Agencia Colocadora de Seguros' 

Colcordes. e) Por escritura pública otorgada el ocho 

de febrero del dos mil dos, ante la Notaria Sexta de 

Guayaquil, Abogada Jenny Oyague Beltrán, la compañía 

COLCORDES SOCIEDAD ANONIMA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA » 

DE SEGUROS, cambió su domicilio del cantón Quito a la 

ciudad de Guayaquil, aumento del valor nominal de las 

acciones y reforma del estatuto social, inscrito en el' 

Registro Mercantil del cantón Quito el  dieciocho:de' e 

noviembre del dos mil dos. f)Por Resolución de la- 

ntegeneral Extraordinaria Universal de accionistas; “! 

escritura pública respectiva, en los 

contenidos en el acta de Junta>en mención. 
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DECLARACIONES. - En consecuencia, el señor  —Luis 

Fernando Tamayo Alcívar en su calidad de Gerente 

General de la compañía COLCORDES SOCIEDAD ANONIMA. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, bajo juramento 

declara: a)jQue ha realizado el Aumento de Capital 

Autorizado, Suscrito y Pagado en la forma resuelta en 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de> 

fecha treinta de octubre del año dos mil tres. Además 

declara reformado el estatuto en la forma indicada en 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

fecha treinta de octubre del año dos mil tres; cuya 

copia certificada se agrega a esta escritura como 

documento habilitante; y, b)De igual: forma declara que 

en su calidad de representante legal actúa debidamente 

autorizado por la Junta para la suscripción de la 

escritura pública de Aumento de Capital y Reforma: de 

Integral de los Estatutos Sociales. Agregue usted 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo para: la 

validez de este instrumento.- f) 'Ilegible.- Abogada - 

ROMANI CASTRO ZALAMEA.- registro número cuatro mil «» a 

ciento noventa y cuatro.- Guayaquil”. -- (Hasta aquí. la: % 

Minuta).- Es copia.- En consecuencia, el otorgante se % 3 

afirma en él contenido de la preinserta minuta; la 

misma que se eleva a Escritura: Pública, para que í: 

sus efectos legales.- Queda agregado alí 

  

todos los documentos; de ley.- Leída esta l 

principio a fin, por mí el Notario, en'-* ES 

Za el otorgante quien la: aprueba en todas 
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ACTA DE JUNTA GENERAL/*EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACEIONISTAS DE COLCORDES SOCIEDAD ANONIMA AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CELEBRADA EL TREINTA DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRES. 

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes de octubre del año dos mil tres, a las 
nueve hotas, en el local social de la compáñía Coleordes Sociedad Anónima Agencia 
Asesora Productora de Seguros, ubicada en las calles Av.Francisco de Orellana, Edificio 

Centrum, cuarto piso, esta presente la única accionista: “compañía SIMONCINI S.A 

legalmente representada por su Gerente General, señora' AnaElena Arcos de Leonhasdé 
propietaria de un mil veinte acciones, todas las acciones son ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una. La accionista representa la totalidad del 
capital susctito y pagado de la compañía y resuelve constituirse en Junta Géneral 
Extraordinaria y Universal de Accionista, al tenor de lo: dispuesto en el Art.238 de la Ley de 
Compañías, para tratar los siguientes puntos del ordén del día:1.. Conocer y resólver sóbre 
Aumento de Capital, fotma de pago y Reforma “Integral de Estatutos.- 2.-Conocet y 
tesolver sobre la autorización al Gerente General' para: suscribir escritura pública! de: 
Aumento de Capital y Reforma Integral de Estatutos.- Preside la sesión, la señora María 
Alvatez de Rivadeneira. en su calidad de Presidente, y' actú2 como Secretárió-Gérente” 
General el señor Luis Fernando Tamayo Alcívar, quien por secretaria constata “el quórum 

existerite, previa la elaboración de la lista de asistentes y determina que «se encuentra 
presente la totalidad del' capital suscrito y pagady/de:la” «compañía Colcordes «Sociedad 
Anónima Agencia Asesota Productora de Segurosí que eside un mil veinte dólares, dividido * 
en veinticinco mil quinientas'acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos des dólar: . 
de Estados Unidos de Amética, cada una.- Cumplidas con todas las formalidades de ley, la 
señora Presidente declara legalmente instalada la $ ade Junta General Extraordinaria 
Universal, y por Secretaria-se procede a dar lectúta 2*la agendar PRIMERO: CBña: y 
resolvet sobte Aumento de Capital, forma de pago y Reforma de Estatutos/La señora 
Presidente expresa que de cumplimiento con «las disposiciones legales,” li. tutilidadi?, 

  

       

disponible para reinvetsiójr es de $38.864,66 que sé entuentra registrado en la cuenta: de ; 
Utilidad no Dístribuidas, le cuyo valorno se debetá considerar los centavos de' dólatipór:, * 
cuanto ese valor no'cubre una acción/y quedará tejistrádo + ex esa fnisma.cuénta; Esidecitt- 
que la cantidad de US$ 58:864,00'se podrá aumentartel Capital social de la compañía;y de + 
igual forma plantea la Reforma Integral de Estatutos; £n virtud de haberse efectuadovarías: :. 
reformas estamtarias dúrafite la vida jurídica de:] lo compañía por lo que tesulta necesario 

qe Reforma Integrállde los estatutos de la compañfá YA! cónitimuación la “única acciónistá! 4, 
de e por unanimidad de votos, aprobar» elisaninento del Capital. ¿Suscrit ¡em »s 

      

      
o delidetécho preferente efectuará dl pags sel, aumento de capital énla cantidai 
64.00, valor que se tomará de' la“'cuent “Utilidad no Distribuida, “com



ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
COLCORDES SOCIEDAD ANONIMA: AGENCIA ASESORA PRODUCT! ORA 

-DE SEGUROS - . 
CAPITULO PRIMERO.- * 

DENOMINACION, DOMICILIO, NACIONALIDAD, DURACION Y 
OBJETO.- 
ARTICULO PRIMERO.-DENOMINACION: La compañía se denominará 

COLCORDES SOCIEDAD ANONIMA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS; 
ARTICULO SEGUNDO.-DOMICILIO: El domicilio de la compañía es la ciudad de 
Guayaquil, pero podrá establecer Sucursales, agencias , o representaciones dentro o fuera 
del país. 

ARTICULO TERCERO.- NACIONALIDAD: La compañía es de nacionalidad 
ecuatoriana. Está sujeta las leyes vigentes en el Ecuador y 2 los presentes, estatutos, 1 ,. 
ARTICULO CUARTO.- DURACION.- El plazo de duración de la com) ñla será de ¿ 
treinta (30) años, contados desde la fecha. de inscripción de la escritura pública de. 
constitución »en el Registro- Mercantil, El plazo estipulado podrá, sér amplia 
restringido conforme a la ley. Loa 

ARTICULO QUINTO.-OBJETO.: El objeto exclusivo de la compañía es.la gestión y”. 
colocación de seguros para una o varias compañías ascguradoras,.o des as, 
prepagadas legalmenteestablecidas en el país, “incluyendo: el asesoramiento esp: 
Para el cumplimiento de su objeto la: compañia podrá: realizar todo tipo de acto,o contr; 
relacionado con el mismo.*- La compañía podrá:e celebrar todos los actos, y ops iv 
mercantiles y de cualquier índole permitidos por] Las. leyes Ecuatorianas. 

    

   
    

    

   

  

CAPITULO SEGUNDO o, 
«DEL CAPITAL SOCIAE Y ACCIONES 07 
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ARTICULO SEXTO.-CAPITAL: El. capita, Autorizado de la comp 

los.Estados Unidos deÁmérica; el capital Suscrito $ Pagado es de TREINT 

MIL OCHOCIENTOS:OCHENTA Y CUATRO+00/1 00:dólares de los, Est: 

de América;udividido!»eftstreinta, y. +nueve:mih ochocientas: ochenta” y 
ordinarias y nominativas, nutneradas del cerozel 0 tos al tinta y ntieve: 

    

      
    

    
      

     

      

  

procurador o administrad: 
juez competente. . 

JON: Las. acciones - se, represe 
esto en la Sr de. Cora 

inherentes-2; stalescacciones, previa designación 
hecha-pot los interesados,-o a falta de acuerdo; 

ARTICULO-.OCIAVO.- TITULOS DE-A/ 

  

NES.- los  títulos-acción y los certificados proyisl 
lónarios correlativamente numerados.- Entregado el título o 
accionista, éste suscubirá el correspondiente talonario.- Dichos 

sgtibirán, además, en el libro de acciones y accionistas, en á que 
cesiraS transferencias, la constitución de derechos reales y las demás 

an respecto a los derechos sobte las acciones.- 

ES 
extenderán Ens 
certificado prov 
títulos y certifica: 
se anotarán Tage 

modificaciones qu



Le 

ARTICULO DECIMO.- TRANSFERENCIAS.- Las acciones de la compañía serán 
libremente negociables y su transferencia deberá' efettiarse mediante nota de cesión 
constante en el título o en la hoja adhetida al mismo, fitmada por quien la transfiere.- Las 
transferencias del dominio de acciones no suttitán efecto contra la compañía ni cóntra 
terceros, si no desde la fecha de du inscripción en el Libro'de Acciones y Accionistas.- Para 
la inscripción de una transferencia de acción, será necesario que se mforme sobre ella al 
Gerente, inediante envío o entrega de una comunicación suscrita por cedente o cesionario 

conjuntamente/ó de comunicaciones separadas su: ór cada uno de, ellos, que den a 
conocer la asferencia; o pot entrega del titulo-acción en la que coriste la cesión 
respectiva.-JEn este último caso, el mai anulado y edi'su lugar se emitirá uno'nuevo, a 

        

nombte del adquitente.- Las comunicagiónes de las que conste la transferencia: o el título 

anulado se archivatán en la compañía. 
ARTICULO DECIMO PRIMERO. -REPOSICION.- En los casos de pérdida, 
deterioro o destrucción de certificados provisionales o títulos de acciones, lascompañía a 
solicitud del accior isteado ca sus libros, podrá ; anúlavcl certificado o título desque se: 
trate, previa publicación eféctuada, pot tres días consécutivós, én uno de: los 'diatios2de”- 
mayor circulación en el domicilio principal de la compañías Una vez, transcurridos Hteinta 
días desde la última publicación podrá pediróe el céítificado o título que reémplacé» al' 
anulado.- Los gastos € demande la reposición sétán de cuenta del' acciomsta” que-Já 
solicite.- Anulado un Certificado o título, se extingúitán los derechos corfespondientes. 2 
tales instrumentos. oras 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- OTRAS REGLAS SOBRE ACCIONES: Los 
asuntos relativos a la É Sn «0 O prenda de cllás y Dtos ASpéctos 
concernientes 'a las acciónes y 2 "los títulos de acción que no éstuvieren, Eevist s por llos 
presentes estatutos, se sujetarán a lo previsto en la Es '$' Compañías. , - 

   
    

  

           

    

   

CAPITULO TERCERO “* 

ACCIONISTAS, DERECHOS Y:OBLAGACIONES - 3 . 
ARTICULO DECIMO *  TERCERO.- ACCIONÍSTAS.- Se consideras “Como, 

  

    

      

      

  

y accionistas de aquella, 

ARTICULO! "DECIMO CUARTO.- DERECHOS? ; E 
ACCIONISTAS. y 5 décethos y lóbligaciónes quelse és 
para los accionistas en la Ley de compañías, y 163 qué se señalan expresimentesén dos 7 
presentes estatutós o! se fijeri en el ro. REE de Jwes 
ARTICULO DECÍMO £ 

    

. bu . 
GOBIERNO, ADMINISTRA: ON Y FISCAEIZACIO 

O'DECIMO SEXTO.- GOBH 
va 

tab Atcionistas; do las'atiibució: o uese Seralan él Eh los presentesté



CAPITULO QUINTO 
DE LA JUNTA.GENERAL DE ACCIONISTAS 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- INTEGRACIÓN Y FACULTADES 
GENERALES.- La Junta General de accionistas de, la compañía, constil 
reunión de accionistas debidamente convocados, constituye el Órgano supra 

  

   

      

sociales, y tomar, «dentro de los límites establecidos por la Ley, cualquier dect 
marcha” de la pompas 

ARTICULO VIG AA ESPECIFICAS.- 

  

    

      

    

    

     

     

  

   

y adoptar las pa resoluciones; c) Resolver Acetca del reparto:de 
Acordar aumentos y disminuciones de capital y reformas de estatutos ¿de foi 
transformación y disolución anticipada; pámbios de den minación y dop 

cualquier. resolución que,altere cláusuk o normas de] 
deban set registradas, conforme 2 lí Ley E Res: h 
preferidas y partes beneficiarias; .ptorizar al Gerente, 
de los intnuebles, -así como, el establecimiente ¿ 
arrendamiento; g) Dictar, aprobar y reformar los, pa intemos de la 
reformarlos; h) Ejercer las demás atribuciones que, por mandato de la Ley Se 
y que no puedes ser delegadas a otro Órgano o personero de la compañía, A des 

mad Las justas 

  

  

     

    

         

    

   

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. -CLAS! SD: 
podrán ser ordinarias - y extraordlinarias.- Las prim: 
al año, dentro de los tres meses posteriores a la: S Ad el ] ejercicio 

conocer los asuntos específicos en los literales . D y o) del artículo preces . adendás 
cualquier otro asunto puntualizado en el, orden: Jelydía.. de la convocatoria Igualmente 
podrá deliberar y tesolvérisobre-la suspensión ysanci ón cd «de; los, administradores y ns 

miembros de los organismos ¿de administración..ereados por el, e; así¡cpmo ola 
temoción y sanción ide comisarios, aún cuando, el asunto no. Agaete a png 

Las Juntas Generales Extraordinarias se efectuarán cuando fuerén convocadas 7 
conocerán los2ásuñtos) expresamente: determinados .enylas convocatoria; EIN 

  

  

  

      

  

     
   

    

      
   

   

    

   

     

    
Extraordinarias deberán sevinirse en el. domicili 
artículo Vigésimo Quinto "de estos estatutós,, ota 
observarán los requisitos Jegales; ERO da : 

ARTICULO YIGESIMO ¿TERCERO ; 
Juntas Generales; serán, 
Superintendencia de Bancos, conforme a las dis osici ones, 5 pertinen 
ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- FORMA DE CONVOCAR 
Generales serán convocadas mediante. la publicación:de:u 
los diarios de mayor circulación en, el domi aia 

anticipación, porilo menos, al de la reunió; 
ni el.día.de h. d 

  

previa conve a ná page er. asta, in pre, que se .encuente eE CA
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los concurrentes resuelvan unánimemente celebrar la A acta deberá estar suscrita 
por todos los asistentes, bajo sanción de nulidad.- Cualquiera de los asistentes podrá 
oponerse a la discusión de los astíntos sobre los que 1o se considere suficientemente 
informado, por lo que sólo se deliberará y resolverá sobre los puntos que se hubrete 
acordado unánimemente tratar. ' 
ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- QUORUM DE INSTALACION.- Para que la 
Junta General de accionistas reunida por primera .convocatoria pueda: considerarse 
legalmente instalada, los concurrentes a ella deberán representar, por lo mens, la mitad del 
capital pagado.- en segunda convocatoria, se instalará con el númegó de accióni 
presentes q representados, que concurran, salvo lo previsto ensegñida. pe 
ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- QUORUM..ESPECIAL.- Cuando la Junta 
General deba reunitse para resolver sobre cualesquiera de los asuntos mencionados :en «el 
Literal d) del artículo Vigésimo, el quórum requerido en primera convocatofia será el mismo - 
que Establece el artículo anterior, peto en segunda convocatoria será necesaria li 'asistóncia 
de por lo menos la tetcetasparte del'capital'socialipágado; y) én tetcéra esiviocarorid lá unta: 
se constituirá con la representación de cualquier cantidad de capital. 
ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. MAYORÍA DECISORIA.-:Las resoluciones de 
las Juntas Generales serán tomadas con la-mayoría.de.votós.del capital pagado concumentg 
A la reunión, Los votos en, ¿blanco y las abstenciones Se Súboarási ada: mayotíatnunénés . 

ARTICULO VIGESIMO .NOVENO.- DIRECCION.- ias sesiories de “las: Juntas 
Generales, sctán dirigidas por el Presidente de la compañía; ada fálta de él, por el accionista 

designado por la Junta.- Actuará cómo Sectetatio-el: Gerente General, y en ón faltazrla 
persona que la Junta determine. .: a pod 
ARTICULO TRIGESIMO.- PROCEDIMIENTO. Ántes de que se declate instalada 
la junta General, el Secretario, formará la listá-de..:los asistentes, con indicación»de Jás * 
acciones que teptesenten,su valor y el núgiero, delyotos que les correspondañs “según 
conste en el Libro, desacciones y Accionistas paro i 
ARTICULO 'TRIGESIMO., PRIMERO.- ACTAS./yLas actas de das Juntas Generales 
serán firmadas porel Presidente y el Secretario, salyo/el:caso.de las Juntas Universales qué.- 

deberán ser firmadas por todos los asistentes.- Las actas confteadrán. una relación: sucinta ; 
de los aspectos tratados y la transcripción cs siresoluciones adoptadas. Las actas 
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     qero 

     
   

   

  

constatan en archivos adecuados de acuerdp; uejapivebe la Junta, 
'EDIENTES.- De: ¿cada; juñitatisé € 

speriódico enla quesconste: la”? 
xigidos en los-estatutoSparadla:,> 

35 Cómisaio col necindcIenaas 
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formará | un expediente. que contendrá: s)La hoja; 
publicación de la convocatoria; bJLos demás, de 

LE dejlas comunicaciones; 
   

    

   
   

   

  

   
   

   

     

2 ¡e les s corresponda; é) Los poderes, rpresertadas ¡para actuarient 
cumentos que hubieren sido. conocidos: porila Funta; y; g): opi 
reretario de-la, Junta dando fe de,que eldocumento:es fiel copia:del: 

).> :¡OBLIGATORIEDAD- DE lNLAS» 
> Las resoluciones de la Junta- csieral tomadas con sujeción atlasEayi0> 

tos, 500, Obligatorias pata todos: los, accionistas, ynclusive para. tod sel 
os quesvpiaren,en' contra, sin, perjuicioóderla 

aguerdo € conla Ley. —; sio aa 
CAPIFULO:SEz I 

EL DIREC 

   

  

   

         

  

compañía está ¿formado por tres ditectores Prncipales, y dos urlents roinbrádó! 
Junta General, quienes durarán cuatro años en el ejercicio de sús funciones,



que no necesariamente serán accionistas.- El Presidente de la compañía presidirá las 
sesiones tanto de Junta General como del Directorio, y el Getente General actuará como 
Sectetario en dichos organismos. 
ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.- REEMPLAZOS.- El Presidente del Ditectorio 
será subrogado, en caso de ausencia o imposibilidad, por su Vocal Suplente, y a'Éilta de éste 

por un Vocal Principal designado por el Directorio.-"Para que el Presidente: 'sablogante 
entre en funciones, bastará el encargo que, por escrito le haga el titular; cómunitición esta 

que debe ser puesta «en conocimiento del Gerente 'General.- En caso de alseñciá o 
imposibilidad definitiva, se principalizará a uno de los»vocales suplentes y sé procederá a 
elegir nuevo. Presidente, conforme al artículo anterior.- Un Votal podrá sér teemplazado 
pot cualquier de los dos suplentes, que-también designará la Junta General. ' 
ARTICULO 'FRIGESIMO SEXTO.- SESION DE-DIRECTORIO.- El ' Directorió 
sesionará en' el local de 1 compañía, en la fecha qué séñale el Preside: 4 des 
extraordinariamente en cualquier tiempo, por disposición del Presidente; 6 por “pedido de 
uno de los vocales principales o suplentes, o por: el. Gerente' General, fuediahré: hótá 
enviada al Presidente. 
ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO.-QUORUM Y MAYORIA.- Pp: 
Directorio pueda teunitse Jegalmente, bastará“ Já''concutrencia de tres Dire 
regulaciones se tomarán*por simple mayoría dé Votos! En Caso de émpaté ell 
resuelto en el sentido, del votó del Presidente ode quién lo"subrógue. ase 

ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO.- ATRIBU! IONES.- Són >¿tbucio! Es del 
Directorio, a más de las establecidas'én la LEj y estos tátutós, las jguieni es órientar 
supervigilar la marchai.de'la compañia; b) Gs hi i 
General de la compañía;'c) Resolver el establecinitento “de' ágencias, 
de la compañía en otras ciudades de la República : yen j 

General a celebrar actos y contratos cuya cúanitid eS 
realice negociaciones'superiotes a'estel monto'ló haga 
la compañía o con uno eliDirector Subroganterdel Presidente que's 
efecto, por el mismo Directorio de la compañía;ie)*P: 
sobre el reparto de utilidades; el fondo de lresérval?: 
sobre los aspectós relacionados cor la Buena'1 
previstas en la Ley y Los reglamentos. > > tner 

+ CAPITULO; SEPTIMO - 

    
   

    

  

    

    

     

   

    

   
   

        

   

  

  

   

  

   

     

   
Presidente de lo compañifa»será elegido por 
ejerciciorde sus: funciones y: podrá ser indefinida 
ARTICULO: CUADRAGESIMO.- 

  

   A AO 
¡ón'que'iequerirá Na Ancón pievia del 

si acta de corítrato: exceda de: cinco dólares y Inseeresiis 
úblicas :      

  

   

      

    
    

    

y cio a si Fólganienos funcionari 
* resolucion id: 16 1ganismos de 

ná po asignadas pora un 
Ea nota 
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e 
ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO.- DESIGNACION DEL GERENTE 
GENERAL.- El Gerente General será nombrado por la Junta General por períodos de 
cuatro años pudiendo ser reelegido indefinidamente,- No requiere ser socio de la compañía. 

  

    

      

     

  

   
   
     

)Representas legalmente a la compañía judicial "y 
compañía sus bienes Y pertenencia y en tal sentid 

Articulo doce de la a de Com 
compañía, at como señalar EE 
todo cuanto fuere menester; d     

  

3 
respectivo ejercicio ecoñiómico; Llevar los libros 
Ley, y cuidar del archivo y correspondencia e ar ar 
General y del Directorio, suscubir_conj niente con el *Biésidente, Jas act 
elaboren respecto del es0s olganismos;/1) tod aquellas "contempla 
compañías, los presentes estatutos, los Reglamentos y los otganismos de ka pañía, 
que le competan como administrador y representante l gal. del compañí 

“CAPITULO OCTAVO... 
1 

ha situación ecoriómica de la 1 compañíí de pá 
2 

distribución de beneficiós, én 'el ólazo de sesenta 

      

  

      

  

      

   

   

   
      

    
   

         
    

   

  

63 vocales en el 0 
zará cad Presidente, de Eabetlo LB, 

que designe el Directorio.- Los Directotes ar serán reemplazádos” 
Suplentes, ¡ indistint pente. Cuando la ausencia o. pedimento d den lugar a le act ació 
reemplazante, és de las “facultades y atribadodes del reemplazado, imientras”e 

A E 3 E IO Sh ausencia'O od . rte teslte 
titular o funciona rincipal, el sustituto prévisto e a 
funciones hasta el EAS correspondiente NCION titular.- 
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S A 'NACIÓN.. La 
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4 5él iridefinidamente reslégide 
wTICU O “CUADRAGESIMO SEXTO” 

    

    
    

  

ño solo a los te 
£ Ga endíán los debétes ss At 

especiales páía los comibarios.



CAPITULO DECIMO , 
“REGIMEN ECON , 

ARTICULO CUADRÁGESIMO SEPTIMO. -CO ÁBILIDAD.- La contabilidad de 
li compañía será llevada de acuerdo con las normas egales y reglamentarias pertinentes y 
los instructivos de la Superintendencia de Bancos. 
ARTICULO CUADRÁGESIMO OCTAVO.-FONDO DE RESERVA LEGAL.- La 

, . di 

   

        

        

     

        

         

   

       

    
   

      
    

        

      

   

    

hasta que este alcance un 
Dicho fondo deberá ser 

ado cuando por a ca e fuere dismin 
ARTÍCULO CUADRAGES NOVENC 
VOLUNTARIA.- La compañía 
los fines que estime necesarios, 
ARTICULO QUINCUAGESIMO 
los beneficios liquidos anuales se deberán destinar 
para dividendos a iavó de los accionistas 5A 
accionistas concurrenté 
en razón de beneficio S 

libre disposición.- La 

   

secciones 1, IL, y HE de h Le ' General de Seguros y las n 
forma supletoria. 

  

DISPOSICIONES FINALES.- PRIMERA.- NORMAS COMPLEMENT/ 
A 12 

no ptevisto por los Presentes estatutos se 

     ERE Ea E 
futos.- La señora Presidente op 

  

      pesentante 1 1 
escritura pit tespeclva, 
La única accionista resuelve por unanimidad 
compañía para que suscriba la comfespondic 

Ema tegtal/a ¡de Estatutos: Ho habien 
se tados los votos contabilizado 

¿de AA 

        

   
Aia 

reseteo    

' 

SAC A



em
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suscrito y pagado de la compañía. Para constancia la suscriben los suembros asistentes a la 
Junta, con lo que se declara concluida la sesión, siendo las diez horas.- FDO) Sra. María 
Alvarez de Rivadeneira, Presidente de la Junta; FDO.) Lws Fernando Tamayo Alcivar, 
Gerente General-Secretatio; FDO) SIMONCINI S.A. legalmente representada por su 
Gerente General, señora Ána Elena Arcos de Leonhardt.- 
CERTIFICO QUE LA COPIA QUE ANTECEDE ES IGUAL A SU ORIGINAL QUE 
SE ENCUENTRA AGREGADO EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA 
COLCORDES SOCIEDAD ANONIMA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS Y AL CUAL ME REMITO EN CASO NECESARIO. Guayaquil, treinta de 
Octubre del año dos mil tres. 

Aa 
Luis Fernando Tamayo Alcív: Ra 
Gerente Genetal-Setfetario-— 
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Guayaquil, 7 de abril del 2.003 VÍ 

Señor Loa 
LUIS FERNANDO TAMAYO ALCIVAR _ T 

Ciudad. 

De mis consideraciones” 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordiñaria de Accionistas de la compañía 
COLCORDES SOCIEDAD ANONIMA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto di reglegir a usted Gerente. General de la 
misma, por un period: Soy vontados a partir de ión del presal o ibramiento en 
el Registro Mercantil del uayaquil. : : : 

      

     

  

   
    

    

En el ejercicio de sus funciones le corresponde ejercer la representa 
extrajudicial de la compañía en forma individuaí,, conforme lo estipula 
segundo del estatuto social, en 

as 

1, legal, judicial y 

AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS .COLCORDES CIA. 
Notario Vigésimo, Cuarto del cantón Quito, el 28 ¿de 

Propiedad del cantón Ibarra, el 28 de junio del mismo o'añ 
a compañia Anónima, Aumento de Capital y Refórniatde 
ciudad de Ibarra a Quito, otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, inscrita en el 
Registro Mercantil el 15 de enero de 1.992.- Por escritura pública de aumento de capital y reforma 
de estatutos, otorgada el 13 de junio de 1.995 ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito, 

inscrita el 19 de septiembre de igual año, en el 
+ «escritura pública otorgada el 10.dé febrero de/l:999; 

Quito, cambia sú,'razóngsotialzx COLCORDY GIEDAD-ANONIMA ¿AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS, inscrita enceloRegistro.] »Mercantil del cantón Quito, el 13 de mayo 
de 1.999... Por escritura pública otorgada el 8 de febrero del año 2.002, ante el Notario Sexto 
Suplente del cantón Guayaquil, se cambió el domicilio del cantón Quito a Guayaquil, aumento del 
valor nominal de las acciones y reformas de estatutos, inscrito en el Registro Mercantil el 12 de 
septiembre del año 2.002. 

    

    

  

Notario Décimo Octavo del cantón 
   

  

   

Sírvase firmar al pre de la presente en señal de aceptación. , 

Atentamente, 

A / o 

Mariola Gisdlla Ramirez Guilindro 
Secretario ad-hoc 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

2-. En la presente fecha queda inscrito el Non 
de GERENTE GENERAL de la comp 
SOCIEDAD ANONIMA 

   
      

  

    

  

   

de pago “por... JOS'. impuestos , 
veintiocho de. Mayo del.dos mil tres. 
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LEGAL.MONICA ALCIVAR dor o 
AMANUENSE COMPUTO: MARITZA RODRIGUEZ 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
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Dr. Marcos N, 
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VIGESIMA PRIMERA 

o 

sus partes, se afizma, ratifica y firma en tmidad de 

acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 
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" LUIS FERNANDO TAMAYO ALCIVAR 

— - 161 125% 
c.c. No. 090 p6127 ? 

COLCORDES SOCIEDAD ANONIMA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS 

RUC, No. 10900 98734001 

El Notario 
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DR. RCOS DIAZ CASQUETE 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

    Cimera 

Cantón Guayaquil = 

 



 



Pm
 

  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución número SBS-IRG-GIG-2004-006, dictada por el Intendente 

Regional de Guayaquil, el 30 de enero del 2004, se tomó nota de la 

aprobación, que contiene la resolución antes mencionada, al margen de la 

matriz de la escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA COLCORDES S.A. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS., otorgada ante mí, el 

8 de Diciembre de 2003.- Guayaquil, dieciocho de febrero del dos mil cuatro.- 

EL 
MARCOS DIAZ CASO 

raro Vigésimo Primero 

ES cantón Guayaquil 

 



 



RAZÓN: En cumplimiento a, lo, dispuesto por el Abogado 

Alejandro Pazmiño Arias, Intendente Regional de la 

Superintendencia de Bancos y Seguros de Guayaquil, según 

Resolución Número SBS-IRG-GIG-2004-006, de fecha treinta de 

enero del dos mil cuatro, se toma nota al margen de la escritura 

matriz de Constitución de la Compañia COLCORDES $.A. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 

celebrada en esta Notaría el veinte y ocho de mayo de mil 

novecientos noventa y uno, el contenido de la antedicha resolución, 

mediante la cual se aprueba la escritura de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos, otorgada en la Notaría Vigésimo Primera del 

Cantón Guayaquil el ocho de diciembre del dos mil tres. Quito, 

ocho de marzo del dos mil cuatro.- 

/ | bw ! 
En, Sitacitñn Vrldivioo 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
Quito 

   



 



Dra Norma Plaza 
de García 

— REGISTRADORA 
. MERCANTIL 

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 
SBS-IRG- GL ROW 7 por el Intendente 

del 2,004, queda 
inscij SCrÍtA dón la resolución 

nada, la misma que conti Aumento del 
"Autorizado, el Capital Suscrito y la 

) Estatuto de fa compañía COLCO. 

  

   

      

   
     

   
   

   

   
Coss 46.603 a 46.625, número 7,287, del 

Mercantil y anotada bajo el número 11.388% 
Repertorio.- 2, - Certifico: Que con fecha de h 
archivado una copía auténtica de esta escritura. 
Certifico: Que en esta fecha se efectuó una anotació 
contenido de esta escritura, al margen de la inscrikc 
respectiva.- Guayaquil, veintisiete de Abríl del do: 
cuatro.- á 

   

        
    

    
    
    

       

     

DRA. NORMAWPLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

LEGAL SILVIA COELK E 
AMANUENSE-COMPUTO. 6, 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVAR 
ANOTACION-RAZON" LAURA ULLOA 
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«a que «e tue Pa exprido 6%. 

fojas útiles y que orra fotocopia can ía nota resprotiva ta o 
incorporado en el Libro de Diligencias que en efectúa en lleva e 46 
notaria a mí “argo. 4 
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